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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justi<;ia,

TOI\IAS DE L\ Ql.'ADR.-\·SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 199.1.

REAL DECRETO 1217/1991. de 26 de julio. por el que se
indulta a don José Romero Serrano.

19800

Visto el expediente de indulto de don José Romero Serrano.
condenado por el Juzgado de Instrucción de Alcázar de San Juan, en
sentencia de 29 de junio de 1987, como autor de un delito de
quebrantamiento de condena. a la pena de cuatro meses y un día de
arrcsto mayor, accesoria de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio activo y pasivo durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en conmutar a don José Romero Serrano la pena privativa de
libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición de que la
misma sea satisfecha en el plazo de cuutro mescs desdc la publicación
del presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

REAL DECRETO 1224/199/. de 11 de julio. porel que se
indulta a don Emilio Javier Pa: Pérez.

Visto el expediente de indulto de don Emilio Javier Paz Pérez,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 1 de La Coruña. en
sentencia de 6 de febrero de 1981. como autor de un delito de utilización
ilegitima de vehículo de motor ajeno, a la pena de cuatro meses y un día
de arresto mayor, suspensión de cargo público, derecho de sufragio.
profesión u oficio durante la condena, y pnvación del pemüso de
conducir o del derecho a obtenerlo durante cuatro meses; de un delito
contra la seguridad del tráfico, a la pena de 2;.000 pesetas de multa, y
de un delito de imprudencia temeraria. a la pena de 40.000 pesetas de
multa, y privación del permiso de conducir o del derecho a obtenerlo
por tiempo de seis meses, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
~I~t .

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta ,del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reumón del día 19 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Emilio Javier Paz Pcrcz del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

El Ministro de Justicia,
TOM>\S DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIllO

Dado en Madrid a 22 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
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REAL DECRETO 1215//991, de 22 de julio, por el que se
indulta a don Fernando Jl,lanuel Rincón Sánchez-Porro.

. Visto el expediente de indulto de don Fernando Manuel Rincón
Sanche~.Porro, condenado por la Audiencia Provincial de Badajoz, en
sentenCJa de 7 de octubre de 1985, como autor de un delito de robo con
fuerza ~n las cosas, a la pena de dos ailos de prisión menor, con las
acceso.nas legales de .suspensión de todo cargo público y derecho de
s~fraglo du.rante el tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las
clrcu~stanclas que concurren en los hechos;
. VIstos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de ·Ia gracia de
mdulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;,

De conformidad con el l\tlinisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador
a propu.esta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Conscj¿
de MInIstros ~n su reunión del día 19 de julio de 1991,

Vengo en Indultar a don Fernando r.,.'Ianuel Rincón Sánchez-Porro
del r~s!,? de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a
condlclon de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 22 de julio de 199 L

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

TOMAS DE U. Q(JADRA·SAlCEDO
y FERNANDEZ DEL C.\STlllO.

JUAN CARLOS R
El Mini~lro dl" JlIslicia,

TOMAS DE LA Qlf,\DRA·$AlCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1228/1991. e 16 de julio. por el que se
indulta a don José Antonio l!ermosifla Rojo.

Visto el expediente de indulto de don José Antonio Hermosilla Rojo,
condenado por la Audiencia Provincial de León, en sentencia de 3 de
noviembre de 1987. como autor de un delito contra la salud pública, a
la pena de un año y un dia de prisión menor y multl;l de 50.000 pesetas,
con las accesorias de suspensión de empleo o cargo público v derecho dc
sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo eñ cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Lcy de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, oe 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

üidas el Ministerio Fiscal y el Tribunalscntenciador a propUI.::,;La ud
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo 'de ~'linistros en
su reunión del dia 26 de julio de 1991,

Vengo en conmutar a don José Antonio Hermosilla Rojo la pena
privaqva de libertad impuesta por nueve meses de prisión menor. a
condición de que satisfaga la multa de 50.000 pesetas que le fue
impuesta en el plazo de cuatro meses desde la publicación del presente
Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena. .
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JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

El Min¡~tro de Justicia.
TO\I\S DE LA Oli,-\.DRAS.... lCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTIllO

RE4.L DECRETO ]2291/991. de 26 de julio, por el que se
indulta a don Ricardo D(az Garrido y don José Utreras
Correas.

19802

Visto el expediente de indulto de don Ricardo Díaz Garrido y don
José Utreras Correas, incoado en virtud de exposición elevada al
Gobierno al amparo de lo establecido en el párrafo segundo del articulo
2.Q del Código Penal, por el Juzgado de Instrucción número 4 de MurCia,
que. en sentencia de 23 de mayo de 1988, I~s condenó como autor:es de
un dclito continuado de robo con fuerza en las cosas en casa habitarla,
31 primero a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, y al segundo a cuatro años y diez meses de prisión menor. en

REAL DECRETO 1226/199/. de 26 de julio. por el que se
indulIa a don Roberto Afartillez Zamanillo.

Visto el expediente de indulto de don Roberto Martínez Zamanillo,
condenado por la Audiencia Provincial de Santander, en sentencia de 12
de marzo de 1987, como autor de un delito de robo con intimidación,
a la pena de tres años de prisión menor de un delito de hurto, a la pena
de dos meses de arresto mayor y de una falta de hurto, a la pena de
quince días de arresto menor, a las accesorias de suspensión de todo
cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, y teniendo en cuenta [as circunstancias que concurren en
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia v previa deliberación del Consejo
de MInistros en su reunión del día 26 de julio de 1991.

Vengo en indultar a don Roberto Martínez Zamanil10 de la cuarta
parte de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que no
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19805ambos casos con las accesorias de sus-pensión de cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870; reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988. de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938; .

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Ricardo Díaz Garrido y don José Utreras
Correas del resto de la pena privativa de libertad pendiente de
cumplimiento, a condición de que en el plazo de un mes desde la
publicación del presente Real Decreto, satisfagan las responsabilidades
civiles que les fueron impuestas, y a que no vuelvan a cometer delito
duraI1te el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA" QUADR.A,,·SALCEOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1232/1991, de 26 de julio, por el que se
indulta a don José Marra Crespo GOll:::d1ez.

Visto el expediente de indulto de don José Maria Crespo González,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 1 de Badajoz, en
sentencia de 23 de octubre de 1987, corno autor de una falta contra el
orden público, a la pena de 7.500 pesetas de multa y reprensión privada,
de un delito de atentado flagrante, a la pena de seis meses y un día de
prisión menor v accesorias, y de una falta de lesiones, a la pena de cinco
días de arrestó menor y reprensión privada, y teniendo en cuenta las
circunstanicas que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don José María Crespo González de las penas
privativas de libertad impuestas, a condición de que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimi'ento de la
condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

19803 REAL DECRETO 1230/1991, de 26 de julio, por el que se
indulta a don Manuel Bustamante Serrano.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEl DEL CASTILLO

19806
Visto el expediente de indulto de don Manuel Bustamante Serrano,

condenado por la Sección Quinta de la Audiencia Provinciai de Madrid,
'en scntencia de 29 de noviembre de 1984, como autor de tres delitos de
robo con fuerza en las cosas a la pena de cuatro años, dos meses y un
día de prisión menor por el primero y el segundo de los delitos, y por
cada uno de ellos, )' de dos meses de arresto mayor por el tercero, con
sus accesorias de suspensión de cargo público y derecho de sufra~io
durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Manuel Bustamante Serrano del resto de la'
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el ttempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

RE.4L DECRETO 1233/1991, de 26 de julio, por el que se
indlfl1a a dO/l José Maria Ciruelos González,

Visto el expediente de indulto de don José María Ciruelos González,
condenado por la Audiencia Provincial de Palencia, en sentencia de 7
de diciembre de 1984. como autor de un delito de robo, a la pena de
cuatro años de prisión menor v de otro delito de robo, a la pena de seis
meses de arresto mayor, con lás accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de s1.!fragio du~ante el tiempo de las condenas, y
teniendo en cuenta las CircunstancIas que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia d~
indulto; la Ley 1/1988, de 1'4 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don José María Ciruelos González de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro.de Justieia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Matías Lozano García.
condenado por la Audiencia Provincial de Albacete, en sentencia de 29
de junio de 1987, como autor de un delito de robo, a la pena de tres
meses de arresto mayor. a las accesorias de suspensión de cargo público
u oficio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en conmutar a don Matías Lozano García el resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 100.000
pesetas, a condición de que la misma sea abonada en el plazo de cuatro
meses desde la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena. .
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19804 REAL DECRETO 1231/1991, de 26 de julio, por el que se

indulta a don Matías Lo:ano Garcia. REAL DECRETO 1234/1991, de 26 de julio, por el que se
indulta a don Luis Domingo Angula Valbuena.

.'Visto el expediente de indu.lto ,de do~ ~uis Domin~o Ang~.do
Valbuena, condenado por la Audiencia ProvlOclal de Madnd, Sección
Sexta. en sentencia de 2 de diciembre de 1986, como autor de un delito
de, robo con intimidación en las personas, a la pena de cinco años de
prISión menor, con sus accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
IOdulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Luis Domingo Angula Valbuena del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R,

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA Q1J..6,DRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini~lro de Justicia.

TOMAS DE LA QLJADRA-SALC'EOO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO


